
Año OOL.~Tomo II Domingo 7 Mayo 1911 Núm. 127.~Pág. 285

D IR ECCIÓ N-AD M INISTRACIÓ N: 
Calle de! Carmen, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.549.

G A C E T A
VEN TA DE EJEMPEAI^S: 

Ministerio de la Gobernación, ptenta baja. 
Número suelto, 0,50.

A D R I D
ÍLTiM ADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE D E L  DÍA ANTERIO R, SÁBADO

—  S U M A R I O ----
P a r te  ofician.

^ínislerfo de la Buerra;
Real or^pn cô  c 'íen o al Tmienfs Onro

¿¡el f^'f )ff' a () alm ^róme,2 T/í
go. hi Mé'yilo
Iddi ''tí, í' r , ;> ; ' ’ ,'u

l^iíibteno de
Jle. il or'Jê i Uict m  kt regias p ir a  íaele clón 

Vocales de la Junta G msuitwa de la 
Dirección Qx neral de Navegación y Pes- 
ca Mi ritima,

Olra cQv ctdkndo la cruz de segunda cl m  
del Mént i Naval, con dntynUvo blanco, 
pmsmnaday al Teniente de Navio de pn- 
mera clas^, D. Hamón Garlos Hoca y  
Sauz dó Andino.

Adminlstraolán Central:
C o n s e j o  S u p r e m o  d e  G u e r r a  y  M a r i n a .

Reíación de las peyísiones declaradas por 
este Gonsejo Supremo durante la segunda 
quincena de AhHl próximo pasado. 

ÍNSTRUOOIÓN PÚBLICA.— Dirección Gene
ral de Primara enseñanza.— 
do Sí* publiq :e el esc dafón provisional ds 
Maeih iiS elem^nU:Jf}y, coriespcndiy.íik á
la categoría d i 825 pesetas,

&NKXÚ i : '  B^»LBA.
THAL Me TEOKOLÓGIO O bSERV \TORIO  
DE M a d r i d . — O p o s i c i o n e s . — S u b a s t a s .  
A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i n c i a l .  —  A n u n 
c i o s  o f i c i a l e s  de la Gornpí u 'a de los 
Caminos de Hitrro del Norte de España, 
Minas de Castilla la Vi ja  y Jaén, 8o- 
CKf̂ ia I Española de Construcción Naval^ 
Gobierno ioil de la provincia de Gaste- 
líón, Banco del G nne cío de Bilbao y Mi* 
ñas de cobre da A le r ó n .— S a n t o r a l .

A n e x o  2 E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís 
tic o s  DE

P I a c i e n d a .— Subsecretaría. *— Inspección
General ^E stado del movimiento de las 
reclamaciones económico • adm inistrati
vas dí^rante los tn s  primeros mcí ês del 
a m  aotnal.

Dire oión General de A iuanas.— 
d i Hs ciyiHiaTes y v xT>res d  ̂ h s  ar- 
Ncnlos mporhxdijs y ixpf^r'^ad'js ( urante 
si tms de Marzo dei año (ictuad.

G o b e r n a c ió n .  — Subsecretaría. — Movh 
miento del personal administrativo veri
ficado durante él mes de Abril próximo 
pasado.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Dirección Gene
ral d:’ Primera enseñanza.—.Eicaia/dw 
parcial correspondiente d la categoría 
sexta demenPd de Maestras, con 825 pe* 
setas de sueldo anual.

f - ' A R I ’E  O F I C I A L .

M KISTERIO DE LA GUERRA

F E s l M M Ü  DEL ClíASEJO 1)E  !

S. M„ e\ He» Dua Alfonso X,iíi (‘I*
S, M. la Reina í>.® Victoria Engenia, y 
8S. AA. RR. el Piíncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D." Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

D igual beneficio disfrutan las demás 
oersonas de la Augusta Real Familia.

V

REAL ORDEN 
Excmo. 8r.; El Rey (q. 1). g.), de confor

midad con el informe emitido por la Ins
pección General de los Establecimientos 
do Instrucción é Industria militar, que á 
continuación se inserta, y por resolución 
do 28 del corriente mes, ha tenido á bien 
conceder al Teniente Coronel de Infante
ría, D. Emilio Gómez Trigo, la cruz de 
segunda clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo, has
ta su ascenso ai inmediat a.

Asimismo, y do acuerdo también con 
el referido informe, S. M. se ha servido 
conceder al Escribiente de primera clase

deí Cuerpo auxiliar de Oficinas militares, 
d -.ó \c  ? -,cz análoga conde- 

j óa ..r , a- r p u^ÍLDada con 7,50 pe-
t:í.' Uí. s Víu vitalicia, como com

í íendidrs en i ;s d'̂ pí siciones qua on el 
repeiioo ir; forme se mencionan.

De Reai orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 29 de 
Abril de 1911.

LÜQUE.
Señor Ordenador de Pagos de Guerra.

Informe que se cita.
Hav un membrete que dice: «Inspec

ción General ríe los E^tabh cimientos de 
Instrucción é in lustna miüiar.»

«Excrao Si.: De Real orden, fecha 27 
de Agosto úUínu , se remitió á informe 
de esta Inspección Grneri l copia de la 
propuesta de recompensa formulada por 
el General Jefe de la Sección de Infante
ría do ese Ministerio, á favor del Tenien
te Coronel de la propia Arma, D. Emilio 
Gómez Trigo, y del Escribiente de prime
ra clase de Oficinas militares, D. José 
Acebal Alvarez, por servicios extraordi
narios prestados en la misma, aconipa- 
ñáuí^ose la documentacióa personal de 
ios interesados.

»E1 renieiíte Coronel Gómez Trigo 
cuenta treinía y n u e .e  años y siete me 
ses de efectlv*: s ser violes, tiene muy bue
na onceptiLiCíón y so halla en posesión 
do lo cruces do primera clase del óri 
to Militar con distintivo blanco, dos do la 
propia Orden de segunda clase con dis^

tintivo rojo, cruz y placa de la Rea! y  m i
litar Orden de San Hermenegildo y me
dallas de Cuba y conmemorativa de la 
jura de S. M.; está declarado benemérito 
do la Patria.

»El Escfibíente de primara clase don 
José Ac bal, lleva v unte años y  siete me
ses de servicir s, tiene buena conceptúa- 
ción y posee la medalla de cobre conme
morativa de la jura de S. M.

»Hác$se constar en el escrito m otivo 
de este informe, que el Jefe propuesto so 
halla al frente del segundo Negociado do 
la Sección de Infantería desde el año 1904, 
habiendo prestado meritorios servicios 
durante los años 1902 y 1903 en la Sec
ción de «Asuntos generales», demostran*» 
do siempre, y muy especialmente en  
destino que en la aíduad iad desempeña, 
un acierto verdaderamente notable,‘apti
tudes señalíídas p^ra los asuntos concer
nientes á organizari m, y un infatigable 
celo en el desempeño de su misión, har
to difícil por estar encomendado al Nego
ciado que tan inteligentemente dirige, un  
trabajo que puede considerarse com o el 
fundamental de la Sección á que perte
nece, y que consiste en tener anotado al 
día todo el movimiento de alta y baja y  
de viriación de situaciones del num ero
so p irsonal d  ̂ Jeñ s y Ofiríales que for- 
15 an las escalas activa de reserva y de re»
; orva gramüa del Arma, así como la to- 
rriujrml de CanarL a; teniendo también 
á su cargo ícg eí^tacionamientos en la es
cala por postergación ó sentencia; la con- 
feirLíór! del o^iCaiaíoü de íofaotería para 
bU pubdcació/i en «Anuario militar»; 
corrección do pruebas del miamo, etc.; 
trabajos todos que, por su Indole espe'*
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cial son en extremo delicados, y que, no 
admitiendo dilación, toman el carácter 
de extraordinarios con gran frecuencia, 
sobre todo con motivo de la publicación 
de nropuestas de ascensos y de destinos 
n u i e r U s ,  ó con ocasión de las extraor
dinarias de ascensos á Oficiales de los 
Alumnos y  Sargentos, circunstancias és
tas en q u e  exceden de diez horas dianas  
las oue tiene que dedicar a su especial 
cometido para tener el Negociado al co
rriente, como viene sin interrupción
aconteciendo.

>Como Auxiliar en esta penosa labor 
desde el año 1899, dentro de su esfera y  
desempeñando á veces cargo de superior 
categoría, se halla el Escribiente de pri- 
m eía también incluido en es^a propues
ta oue ha merecido, durante los once 
años transcurridos en este destino, el elo- 
sio  de cuantos Jefes le han tenido á sus 
irdenes en dicho Negociado, por haberse 
excedido siempre en el cumplimiento de 
sus deberes, dedicando frecuentemente 
horas extraordinarias al ejercicio de sus 
funciones, para dar cima á los m últiples 
trabajos que lo  están encomendados.

sEn vista del explícito encomio con 
que el General Jefe de l̂ a Sección de In
fantería expone á la Superioridad los 
méritos que ambos han contraído en la 
citada Sección, y  que únicamente dentro 
de ese Ministerio han podido ser apre
ciados en su justo valor; considerando 
oue V. E. se manifiesta conforme con di
cha moción, y  teniendo en cuenta lo que 
nara casos de esta índole preceptúa la 
Real orden de 21 de Septiembre de 1893, 
Ja Junta de esta Inspección General esti
ma, por unanimidad, que los méritos que 
ocasionan esta propuesta son de los que 
«enen  señalada taxativamente recompen
sa “ el c a ^ l .»  del artículo 19 del Regla
mento v igen te  de recompensas en tiem- 
w  de paz, por lo que se refiere al prime- 

V en el artículo 6.°, con relación al 
ápaítado 4.0 del artículo 4.° delR egla- 
inento de recompensas en paz y en gu e
rra para las clases de tropa, por lo que 
respecta al segundo, y, por lo tanto, que 
proTOde conceder al Teniente Coro- 
S el D. Em ilio Gómez Trigo la cruz de 
segunda clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo correspondiente a su em- 
nlfio hasta su ascenso al inmodiato, y al 
Iscrib iente de primera clase del Cuerpo 
auxiliar de Oficinas militares, D. José 
Acebal Alvarez, la  cruz de plata de la 
m ism a Orden ó igual disüntiyo, pensio
nada con 7,50 pesetas mensuales durante 
e l tiempo de servicio activo.

»V. E., no obstante, acordara lo que es
t i m e  más acertado. , a ,n _ w i

«Madrid, 4 de Octubre de 1910 =  El 
«oronel de Estado Mayor, Secretario, José 
V i l l a r . — Rubricado.=V. ■ B. : Zappino.—
Rubricado.» . _ •- rt

Hay un sello, que dice: «Inspección Ge
neral de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria Militar».

M S T E R I O  DE M A R IM

BEALES ÓRDENES 
Exorno. Sr.: Disuelta en 31 de Diciein- 

bre último la Junta consultiva de esa Di
rección General, por haber transcurrido 
los dos años de duración que le asignó el 
Reglamento provisional de 10 de Agosto 
de 1909 y aprobado este Reglamento con 
carácter definitivo por Real decreto de

15 del actual, corresponde que, con arre
glo al mismo, se proceda inmediatamen
te á constituir de nuevo la expresada 
Junta, á ñn de que pueda entrar pronto 
en funciones y atender al despacho de los 
importantes asuntos que le competen re
lativos á la navegación y la pesca marí
tima.

A este efecto,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á ■ bien 

disponer que para convocarla en breve 
plazo se proceda á la elección de sus Vo* 
cales, observándose para verificarla las 
reglas siguientes:

1.®- Los navieros ó casas navieras que 
posean más de 20.000 toneladas de regis
tro bruto en buques españoles, com uni
carán á la Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima dentro del plazo 
de dos meses, contados desde la fecha de 
publicación de esta Real orden en la G a
c e t a  D E  M a d r i d , el nombre del represen
tante que designen como Vocal de la Sec
ción de Navegación, acompañando certi
ficado del Director local del puerto don
de estén inscritos los buques, expresivo 
de la propiedad de los mismos y de su 
tonelaje bruto, y no pudiendo los que 
hagan uso de este derecho tomar parte 
en ninguna otra votación de las que han 
de verificarse para la elección de Vo* 
cales.

Los que ya tuviesen acreditados en la 
Dirección General dichos extremos, se li 
mitarán á designar la persona que les ha 
de representar ó confirmar en la repre
sentación que venía ejerciendo á la ya 
designada en la Junta anterior.

2® La elección de los Navieros y Com
pañías nacionales de buques dedicados á 
la navegación de gran cabotaje y altura, 
se celebrará en las Comandancias de Ma
rina el día 22 del mes actual; la de los 
Navieros y Compañías nacionales de va
pores dedicados al cabotaje, el día 23; la 
de los Navieros y Compañías nacionales 
de veleros dedicados al cabotaje, ei 24, y  
la de los Navieros y Compañías naciona
les de líneas subvencionadas por el Es
tado que no hayan votado en las eleccio
nes anteriores, el 26.

Cada naviero ó Compañía naviera ten
drá un voto por cada 500 toneladas de 
registro bruto que posea, pudiendo su
marse varios propietarios de buques de 
menos de 500 toneladas para reunir las 
500 que se requieren para tener un voto, 
ó si suman un múltiplo de este número 
podrán emitir tantos votos como sea el 
múltiplo.

Tanto en buque suelto como en suma 
de varios, no se tomarán en considera
ción los residuos menores de 500 tone
ladas. , ,

Los Navieros ó Compañías de buques
d§ vela dedicados al cabotaje tendrán un 
voto por cada 100 toneladas de registro 
bruto que posean.

El día designado para cada elección, 
los Navieros ó Compañías navieras que

deban tomar parte en ella entregarán al 
Director local de Navegación de la C o
mandancia de Marina de la provincia á 
que pertenezca el puerto donde están in s
critos sus buques una papeleta firmada 
indicando el número de votos que les c o 
rresponde y el nombre del candidato que 
eligen.

El expresado Director comprobará si 
es cierta la representación alegada por el 
votante, y á las cuatro de la tarde decla
rará terminada la elección y verificará 
el escrutinio acompañado de dos electo
res, que suscribirán con él el acta ;dupli- 
cada del mismo, en la que harán constar 
á qué clase de armadores corresponde la  
elección, los nombres de los que han ob
tenido votos y cuántos cada uno.

Una de estas actas la remitirá el D irec
tor local de Navegación y Pesca al D irec
tor general, y la otra quedará archivada 
en la Comandancia de Marina respectiva.

3.*" Se fija el día 27 de Mayo para la  
elección del representante de los cons
tructores navales, que se verificará entre
gando éstos en la Dirección local del 
puerto de su vecindad una papeleta con  
el nombre del candidato y la fecha y fir
ma del elector, exhibiendo al propio  
tiempo el recibo corriente de la Contri
bución para acreditar que ejercen alguna  
de las industrias de construcción naval.

El Director local de Navegación rerni* 
tirá al día siguiente de la votación, á la  
Dirección General, las papeletas recib i
das y una relación de los votantes, exp re
sando á continuación do cada nombro la  
industria que ejerce.

La Dirección General hará el escruti
nio y proclamará al elegido.

4.  ̂ So señala el día 29 de Mayo para 
la elección de los Prácticos de puerto y  
de costa, los cuales depositarán su voto  
firmado en la Capitanía del puerto á que 
pertenecen, los primeros, ó en que se en 
cuentren, los segundos.

Los Directores locales de N avegación, 
Capitanes de los puertos, remitirán las 
papeletas recogidas á la Dirección G ene
ral, donde se verificará el escrutinio y  
declarará elegido al que obtenga m ayor
número de votos.

5.® La elección de los Vocales repre
sentantes de los Capitanes y Pilotos y  de 
los Maquinistas nav^ales, que según el R e
glamento ha de durar dos meses, com en
zará á verificarse desde el 30 de Mayo 
para lo^ primeros, y el 31 para los segun
dos, y quedará terminada el 29 y 31 de 
Julio, respectivamente.

Durante estos dos meses, el expresado  
personal entregará en la43om andancia  
de Marina en que puedan encontrarse, e l 
voto escrito en una papeleta, con los nom 
bres de los dos candidatos que cada uno  
tiene derecho á elegir, y la firma del vo
tante, exhibiendo el título de su profe. 
sión, en el que la Autoridad de Marina 
pondrá la palabra «votó», la fecha y el 
sello de la oficina.
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El Director local de Navegación, Co- 
mandanto de Marina de la provincia, re
cibirá las candidaturas, tomará nota de 
los electores y les devolverá el título que 
acredite su personalidad.

Los Capitanes y Pilotos y Maquinistas 
navales que se encuentren en el extran
jero, entregarán su voto, en la misma 
forma expuesta, al Cónsul respectivo, 
dentro del mismo plazo de dos meses 
fijado, cuyos votos seiî án remitidos por 
el Cónsul al Director General de Nave
gación y Pesca Marítima, por conducto 
dol Ministerio do Estado.

Los días 29 y 31 de Julio se declarará 
terminada la elección de cada clase, y 
qnince días después, ó sea el 14 y 16 de 
Agosto, á las cuatro de la tarde, se verifi
cará el escrutinio, constituyendo la Mesa 
un Oficial de la Dirección local y dos P i
lotos ó dos Maquinistas, según la elección  
que corresponda, designados entre los 
que á esa hora se encuentren en el local.

Del escrutinio se levantará acta por du
plicado, que firmará la Mesa, remitiendo 
una relación de los votantes, por orden 
alfabético, á la Dirección General de Na
vegación y Pesca Marítima, y quedando 
la otra archivada en la Dirección local.

6.* La elección del Vocal represen
tante de los Patrones de cabotaje, tendrá 
lugar en los mismos términos dispuestos 
en la regla anterior, durante dos meses, 
desde el 1.® de Junio al 1.® de Agosto 
próximo, verificándose el escrutinio quin
ce días después, ó sea el 17 del mismo 
mes de Agosto.

Para elegir el Vocal representante 
de los Fogoneros habilitados y los Fogo
neros embarcados como tales en buques 
nacionales, y el de los marineros embar
cados como, tales, también en buques na
cionales, se verificará la votación duran
te dos meses, que empezarán á contarse 
el 2 y el 3 de Junio, y terminarán oí 2 y 
el 3 de Agosto respectivamente, en cuyo 
tiempo los electores entregarán al Direc
tor local do Navegación de la capital de 
cada provincia marítima una papeleta 
que contenga el nombre del candidato 
que elijan, y un certificado del Capitán 
del buque en que se encuentren embar
cados. Este certificado lo dará el Capitán 
ó Patrón del buque respectivo una sola 
vez.

El último día de los dos meses, ó sea 
el día 2 de Agosto, para la elección de los 
Fogoneros, y el 3 para la de los marine
ros, á las cuatro de la tarde se constituí 
rá la Mesa, formada por un Oficial de la 
Dirección local y dos electores de la cla
se correspondiente, según se trate de tina 
ú otra elección, de los que se encuentren 
presentes en aquel acto, y dada por ter
minada aquélla, se procederá al escruti
nio, del cual se extenderá acta por dupli
cado, que firmará la Mesa, haciendo cons
tar la clase de elección, el número de los 
votantes y el devotos obtenidos por cada 
candidato,

Una de las actas quedará archivada en 
la Dirección local, y la otra será remitida 
á la Dirección General.

8.®' Las Asociaciones de Capitanes y 
Pilotos que cuenten más de cien socios 
cada una, podrán elegir el representante 
de todas ellas que les corresponde, dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la 
publicación de esta Real orden en la Ga
c e t a  DE M a d r i d . Con el acta de la elec
ción remitirán dichas Asociaciones á ¡a 
Dirección General de Navegación certifi
caciones que acrediten su existencia le 
gal y el número de socios de que se com
ponen, según las listas de recaudación de 
las cuotas m e n s u a le s  q u e  abonen 
aquéllos.

9.  ̂ L o s  propietarios de buques de 
pesca que sumen más de m il toneladas 
de arqueo de registro, podrán comunicar

la Dirección General de Navegación, 
dentro del plazo de dos meses, contados 
desde la fecha de publicación de esta Real 
orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , el nom 
bre del representante que designen como 
Vocal de la Sección de pesca.

La justificación de este derecho se acre
ditará en la forma prevenida en la re
gla 1.®* para los Vocales de la misma cla
se de la Sección de navegación.

No pudiendo exceder dé dos los Voca
les do esta clase, según lo dispuesto en el 
Reglamento, si excedieran de este núme
ro los nombrados, el Gobierno resolverá 
en su día, previo informe de la Junta, la 
resolución que proceda adoptar sobre 
este extremo, no previsto en el m encio
nado Reglamento.

10. Se señala el día 5 de Junio para la 
elección [de un Vocal de la Sección de 
pesca por los armadores de los vapores 
de pesca; el día 6 para el de los armado
res de veleros pescadores con más de tres 
toneladas de arqueo bruto en las costas 
del Mediterráneo y más de siete en las 
del Océano, que es el lím ite puesto á las 
parejas del bou, y el día 7 para el de los 
arrendatarios de almadrabas.

Los armadores de vapores dedicados á 
la pesca votarán en la Dirección local 
del puerto donde esté matriculado el va
por, presentando el documento que acre
dite su propiedad y entregando en la 
Capitanía del puerto una papeleta firma
da por cada vapor, en la cual escribirán 
el nombre de éste y el del candidato.

En igual forma votarán los armadores 
de veleros del tonelaje expresado.

Los arrendatarios de pesqueros con al
madraba votarán como lo s  anteriores, 
entregando la papeleta firmada con el 
nombre del candidato y el documento 
que acredite su personalidad en la Di
rección local de Navegación del punto 
donde esté enclavada la almadraba, acre
ditando además con la presentación del 
último recibo que se hallan al corriente 
dei pago del arrendamiento.

En cada una de estas elecciones el Di- 
i restgr local de Navegación, acompañado

de dos electores de la clase respectiva, 
de los que se hallen presentes á las cua
tro de la tarde del día señalado para la 
elección, verificará el escrutinio, firman
do los tres el acta duplicada, haciendo 
constar á qué clase corresponde la elec
ción, los nombres de los que han obteni
do votos y cuántos cada uno. Una de es
tas actas la remitirá el Director local al 
Director general y la otra se archivará en 
la Capitanía del puerto.

11. La elección de Vocales de la Sec
ción de Pesca por grupos do provincias 
marítimas, se verificará el 8 de Junio pró
xim o.

Elegirán un Vocal cada uno de los gru
pos siguientes:

1.® San Sebastián, Bilbao, Santander y  
Gijón.

2.® Ferrol, Cor uña, Villagarcía, Ponte
vedra y Vigo.

3.® Huelva, Sevilla, Cádiz y Algeciras.
4.® Málaga, Almería, Cartagena y Ali

cante.
5.® Valencia, Tarragona y Barcelona.
6.* Baleares; y
7.® Canarias.
En estas elecciones cada Junta provin

cial de Pesca elegirá, por papeletas, un 
candidato, y comunicará el resultado de 
la votación al Director local de la provin
cia respectiva, el cual, á su vez, pondrá 
en conocimiento de la Dirección General 
el nombre del que haya obtenido más vo
tos, y esta última hará el escrutinio por 
los grupos de provincias mencionados.

12. Cuando al tiempo de hacer el e s
crutinio en cualquiera de las elecciones 
mencionadas no haya en el local dos vo
tantes de la elección de ese día para to
mar parte en él, el Director local de Na
vegación nombrará dos personas que los 
sustituyan, que podrán ser también de 
les destinados bajo sus órdenes.

13. Todos los Vocales que se elijan  
han de pertenecer precisamente á la cla
se que representen; y

14. Los Comandantes de Marina de 
las provincias. Directores locales de Na
vegación y Pesca Marítima y Capitanes 
de los puertos, procurarán dar la mayor 
publicidad posible á esta Real orden, in 
sertándola en el Bóletin Oficial de la pro
vincia, recomendando su publicación en 
los periódicos de la localidad, fijándola 
en la tablilla de anuncios de la oficina y  
haciendo cuanto sea posible para que lle 
gue á conocimiento de los interesados, 
sujetándose en un todo á estas reglas y  
al Reglamento definitivo para la consti
tución y funcionam iento de esta Junta, 
de 15 de Abril último.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 5 
de Mayo de 1911.

PIDAL.

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso publicado por Real orden de 30 de
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Marzo de 1909 (i). O., nümero 71) para ]a 
redaeciór^ de una obra apropit^da para la 
enseñanza de los obreros torpedíatas, y 
teniendo presento lo informado por la 
Junta Buperior de la Armad-^, en sesión 
de 27 do Septiembre do 1910; manifestan 
do so acepte la obra del Tooienío do Na 
vio D. Ramón Carlos Roca y Sanz da An
dino, llenándose las formalidades que 
propone la Clomisión que fué nombrada 
por soberana disposición de 31 de Julio  
de 1909; di. taminase sobro laa
dos ODTMB prfsoníroir.s :ú coric?uri-:o, íoco- 
yo la Ueal ordon de 4 do Octuhrr de 1910 
(D* 0.; nümero 229) declarando de texto 
la obra titulada Man-ual pora  ios obraros 
torpedistas, escrita por el Teniente de 
Navio de primera clase D. Ramón Carlos 
Roca y Sanz de Andino, y en su conse
cuencia, la Junta de ciasiflcacióa y re
compensas, acordó por unanimidad que 
dicho Jefe se halla comprendido en el 
punto E de la Real orden de 12 de Junio  
de 1906 ( 9. O., nümero 55), y que se le
conceda la cruz de segondo » e d la
Order del Méri '̂o Nava! €0^1 o M -<»vm 
blanco, pc-nsionada. con. oi !■ o  ̂l d i # \
sueldo de su actual empleo, b i ̂  s
censo al inmediato, en virtud da lo pre 
ceptuado en la misma Real orden.

Y coiiformándoge S. M. el R e y  (q. D . g.), 
¿0 ha dignado conceder al citado Jefe la

j crnz que ge cit«, que es la qu : por cate
goría fe corresponde.

Lü que do Real orden digo á V E pnra 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V, E. muchos años, Madrid, 28 de Abril 
da 1911.

PIDAL.
Señor General Jefe del Estado Mayor 

Central.

r a m o í ú l  CEHfEál
:• •.- j  ¡jF FUlíFíA V ivlARINA •

Relación de las pensiones declaradas 
por 6ste Consejo Supremo duranto la se 
gunda quincena dol mvS de Abril, y que, 
con arreglo al artícjlo  adicional d^ la 
Ley de 22 de Julio de 1891, deben publi
c a r s e  en la G a c e t a  d e  Madiíio:

D.*̂  Pilar Rodríguf z Jiménez y herma
nas, 1.600 pesetas anuales.

PánOla García Febles 625.
C i oiiui reía d e  Guadiana y  San- 

T 1 6 O
E i- ' » i  ̂ -A í Y

dr.-c,icí̂

U.  ̂ i ' í- { í tí ¡ L A  , 1.0 íO.
Mana dv i Rosario García da la To

rro y Rry, t.125.
D. Miguel FüvSteguoras Alvarez, 1.125.
DJ  ̂ Joaquina Mallo González y herma 

no, 400.

D.^ Aurea rnzo Mongo, 1 250.
Rogeda Márquez y Ma ín, 470.
María A  A n t  era y S»nz 1.250.
María dei Pilar Vázquez y Pérez do 

VargHS, 1.6U0.
Ernestina Suárez Albanell y Puzo, 

750.
Rosíi Chiva Herrera, 470.

Madii>l, 6 de Mayo de 191l.--’P. O., el 
General Secretario, Federico de Mada- 
riaga.

  -
MlfílSTERiO DE miHJiUÚn  PÚBLICA

Y BcLLA8

Clasificadas y ordenadas las Maestras 
do la categoría sexta, elomental, do acuer
do con la propuesta de la Comisión orga
nizadora del Eí^calafón,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
el Escalón general piovisional de Maes
tras elem entales, correspot)dientoá la  
Cíítcgoría de 825 pesetas (véase el Anexo 
número 2), concediendo un plazo de 
quince día^, contados desde la inserción
en áli h
recl?-í

p-i’i dice oíi i d, para f nriuJar 
io , I)  ̂ f‘t d  ̂ • qu ‘

’ ' 1 h < vea-

V. c i? . 11 . ,u ha>
yaij sido obj to de íisposicioncs que afec
ten á los mismos,

Mddrid, 27 de Abril de 1 9 ll.= E l Direc
tor general, R. Altamíra.
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